
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 31, hoy 20 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2019-00386-00 

Demandante (s): Kelly Yohana Espinosa 
Demandado (s): Juan  Carlos  Totena  y  TELCO  JT  

S.A.S  antes  ESTUDIO CRYJT S.A.S. 
Asunto: Auto que fija fecha de audiencia 

 

Una vez revisado el plenario se avizora que a la vinculada TELCO  JT  S.A.S  
antes  ESTUDIO CRYJT S.A.S, se le notificó el auto admisorio de la demanda de 
acuerdo a lo ordenado en el decreto 806 de 2020, y que este al término del 
traslado no realizó ninguna manifestación se tendrá por no contestada la 
demanda. También habrá que señalarse fecha para que se continúe  la audiencia 
de la que habla el articulo 77 y ss del CPTSS, iniciada en esta causa el 08 de 
febrero de 2022.   

Por lo expuesto el Juzgado dispone:  

 

1. Dar por no contestada la demanda por parte de la pasiva TELCO  JT  S.A.S  
antes  ESTUDIO CRYJT S.A.S 

 

2. Citar a continuación de audiencia del art 77 y ss., del CPTSS , para el día 02 
de septiembre de 2022 a la hora 10 am. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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